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GUNDA DEL CANTON QLITO 

 



  

SEÑORA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO: 

  

Abg. Felipe Ramírez Simancas, mayor de edad, Abogado en libre ejercicio, 
con fundamento en lo dispuesto en el Art. 18 numeral 2 de la ley Notarial 
vigente en Ecuador, comparezco ante Usted y solicito: 

En cumplimiento de lo ordenado en la norma juridica antes descrita, por 
medio de la presente solicito a Usted, se sirva proceder a protocolizar los 

siguientes documento: A) Formulario de Nomina de Socios o Accionistas; 
Registro público de Panamá; Certificación referente a lista de socios O 

accionistas; Poder general a favor de la Señora María Elizabeth Speck 

Andrade; y, copia de cedula de identidad y certificado de votación de la 

apoderada. Cabe señalar que toda la información antes indicada 
corresponde a la sociedad extranjera GAMAFOCUS CORP., sociedad 
extranjera que a su vez es accionista dentro de la compañía Ecuatoriana 
ELECTRO ECUATORIANA S.A.C. 

Hecho esto solicito a Usted se sirva conferirme 2 copias certificadas de 
dicha protocolización. 

Por lo antes expuesto, dignese proveer Señora Notaria conforme a lo 
solicitado. 

     
   

Atentamente, 

lírez Simancas 
ula 17-2015-404 F.A.P 

ABOGADO 

    

Dirección: Áv. Juan Montalvo N2-08 y de los Cipreses esquina. 

Cumbaya/Quito-Bcuador 

PEBX: (593-2) 2893898; 2895850; 2904444 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QLE A 

SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANIA ECUATORIANA 

l. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE. ELECTRO ECUATORIANA S.A.C.I 

NÚMERO DE EXPEDIENTE, £ 442 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL WERNER SPECK ANDRADE, Presidente 

Ejecutivo 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE, GAMAFOCLS CORP. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA PANAMENA 
DOMICILIO PANAMÁ — PROVINCIA DE PANAMA 

NOTA | - A este Jonmulano se di 
  

ebe acompañar una cernficación extendida por "a autoridad competente del pass de xugen y Cónsul de: 

Ecuador an la que se acredite que la sociecad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país 

3 APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS MARIA ELIZABETH SPECK ANDRADE 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL. 1704997103 
DOMICILIO. Francisco de Orellana y Pasaje Andrade 

 



REPÚBLICA DEL. ECUADOR 

    

ASJUPERINTENDENCIS, 
DE COMPAÑÍAS 

4.- DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

    

  

  

      
        

NT Nombres y Anellidos completos Estado Cid | Nacionalidad y Dome] 

TUCU MARIA ELIZABETHSPECK. 7 Casado Ecuatoriana | Frencisco de Orellsna y | 

ANDRADE o Pasaje Andrade | 

2 DOMINIQUE MARIE 1 Soltero Ecuatoriana Francisco de Orellana y | 

BROWN SPECK | Pasaje Andrade | 
3 | STEPHANIE MARIE "Casado ¡ Evuatoriana Franc:sco de Oreilara y 

! , y Ar . asare Andrade 

' BROWN SPECK o - o Pasaje Andra 

4 CRISTOPHER FRANCIS Soltero y Ecuatoriana | Franeisco de Orellana y 

BROWN SPECK 
y Pasaje Andrade 
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      cette 

DEL REPRESEN" GAL, SECR . 
ISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRAN.ERA O APODER AGO LOCAL, 
María Elizabeth Speck Andrade 

Apoderada GA MAFOCUS CORP. 

   
    
      

  

NOTA 2 - Se este formulano hubiere sido otoreado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado. 

2015 03 03 
FECHA DE PRESENTACION e 

AÑO MES DÍA



    
Factura: 002-001-000012003 20161701032D00765 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701032D00765 

Ante mí, NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA de la NOCTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA . comparece(n) MARIA 

ELIZABETH SPECK ANDRADE CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1704947103, 

REPRESENTANDO A GAMAFOCUS CORP. portador(a) de NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA EXTRANJERA 

GAMAFOCUS CORP. en casidad de APODERADO(A); quien(es) declara(m) que la(s) firma(s) constante(s) en el documénto 

que antecede NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 

ACCIONISTA DE UNA COMPAÑIA ECUATORIANA, esíson) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconccimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se arcniva copia. QUITO, a 3 DE MARZO DEL 2016, (12:22). 

Mamas tics YE 

MARIA ELIZABETE SPEÉK ANDRADE - 
CÉDULA: 1704997103 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARÍA DUODÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

NOTARIA PÚBLICA DUODÉCIMA 

  

    

TELÉFONOS: 223-9423 CAMPO ALEGRE, EDIFICIO ANGELIKI, LOCAL 14, PLANTA BAJA FAX: 223-9429 
223-4258 APDO. POSTAL 0832-0402, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

COPIA 

- 1 ,645 20 er O 1 5 

ESCRITURA No. DE? DE Jer DE28 22 

POR LA CUAL: 
se protocoliza el ACTA DE UNA SESION DE LA JUNTA 

DE ACCIONISTAS de la sociedad anónima denominada 

HORARIO: GAMAFOCUS CORP., realizada en la ciudad de Panamá, 
Lunes a Viemes República de Panamá, el 20 de enero de 2015, mediante la 

3:00 am a 5:00 pm cual se otorga un Poder General a la señora MARIA 

Sábados ELIZABETH SPECK ANDRADE. 

9:00 am a 12:00 pm 

   



  

REPUBLICA DEPANAMA 0 
PAPEL NOTARIAL 

  

AGE 
LAT 

   

  

NOTARIA DUODECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA 
  
  

      

ESCRITURA PUBLICA NUMERO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO-= - = - 

POR LA CUAL se protocoliza el ACTA DE UNA SESION DR LA JUNTA DE 

ACCIONISTAS de la sociedad anónima denominada GAMAFOCUS CORP., 

realizada en la ciudad de Panamá, República de Panamá, el 20 de 

enero de 2915, mediante la cual se otorga un Poder General a la 

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y cabecera del 

Circuito Notarial del mismo ncmbre, a los veinte (29) días del 

mes de enero del año dos mil quince (20915), ante mi, NORMA 

MARLENTS VELASCO C., Notaria Pública Duocécima del Circuito de 

Panamá, con cédula de identicad personal número ocho-doscientos 

   

    

cincuenta-trescientos treinta y ocho 

personalmente RAMON LIMA, varón, mayor 

panameño, vecino de esta ciud 

número ocho-ciento noventa y 

1991, en 35u ca 

  

tres siete cero cero cuatro uno (3700415, Documento cuatro +res 

nueve dos tres (43923), desde el doce (12) de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve (1999), debidamente faculrado para 

    

este acto, según consta en el Acta de la Junta ae 

se protocoliza a través de esta Escritura quien 

conozco, y me entregó para su protecolización y al efecto 

ACTA DE UNA SESION DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS de 

la sociedad anóénime cenom_zrada GAMAFOCUS CORP reailzada en la 

ciudad de Panamá, República de Panamá, el 202 de enero de 2015, 

por la cual se cotorga un Poder General a la señor MARTA 

ELIZABETE SPECK ANDRADE. >= ++... +. +++ -- 

    

  

      
  

      
       

     



        

  
  

    

Queda hecha la protocolización solicitada y se 

copias que soliciten los interesadoS.= == 7 7 7 

r 

sido confeccionada de acuerdo a la minuta presentada a este 

Despacho Notarial por la Magistra MIRIAM AMORES CQRREA, abogada    . e 7 2 
en ejercicio con cédula C« S dra ne número ocho- 

4 

doscientos veinte-dos mil cuatro (8-220- 

QA) > > 7 2 2 > 

LEIDA como le fue en presencia o a nstrumentales, 

nueve-ciento setenta y catr: scientos (3-174-200) y ALEXIS 

GUERREL RODRIGUEZ, con cédula de identidad personal número ocho- 

cuatrocientos ochenta y  seis-selscientos siete  (8-486-60 

mayores de edad, vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son 

hábiles para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su 

aprobación y la firman para constancia, por ante mí, el Notario 

que day Ea. OT 

¿STA ESCRITURA LLEVA EL NÚMERO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO= 

(FODS.) RAMON LIMA - - SIMIÓN RCODRISUEZ BONILLA - - ALEXIS 

GUBRREL RODRIGUEZ - - NORMA MARLENTIS VELASCO C., Notaria Pública 

Duodécima del Circuito de Panamá. == 2 2 o - 

l l l I ! Da Qa H od u pa
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a a H O 2 H 3 y a ; ! 1 ! 1 

O A 

>. + -- - GAMAFOCUS CORP. == - === ------ 

= 
n la ciudad de Panamá, a los veinte (20) días del mes de enero E

 

de dos mil quince (2015), en las oficinas de la sociedad, previa 

par
o renuncia al aviso de convocatoria, los accionistas de GAMAFOCCUS 

CORP. celebraron una reunión. 2-2 2h. o --- 
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NOTARIA DUODECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  

  
  

Por encontrarse presente o representados la totalidad de los 

accionistas de la scciedad, la señora MIRIAM AMORES CORREA, 

. Presidenta de la sociedad, actuó como Presidenta de la sesión y. 

el señor RAMON LIMA, Secretario de la sociedad, actuó <como   
Secretario de la reunlón.. ooo 

La Presidenta menifestó que el propósito de la reunión era 

  

2 
otergar un Poder General a a señora MARIA ELIZABETH SPECK 

ANDRADE, ciudadana ecuatoriana, nacida el cuatro (4) 

  

de mil novecientos sesenta y uno (19621), a fin de que lo ejerza o” 

en Panamá y en cualquiera otra parte del mundo.= == o + o > 

La moción de la Presidenta fue secundada y aprobada por 

unanimidad, resolvléndose lo siguiente:= === > -- 

  

PRIMERO: Otorgar un Poder General a la señora MARIA ELIZABETH 

SPECK ANDRADE, ciudadana ecuatoriana, nacida 

octubre de mil novecientos sesenta y uno (1961 

  

    

     

  que ejerza dicho Poder General, a nombre y en 

. GAMAFOCUS CORP., en Panemá y en cualquiera otra par 

l mandato, ( ta
 

a
 

íD
 con las más amplias facultad 

encuentran las siguientes, las que se indican a tí 

E 

a. 
y que no constituyen limitació alguna al Poder General 

DEDO 

4 
l. Comprar bienes muebles o inmuebles y derechos reales y: 

personales para la sociedad, darlos en hipoteca para garantizar i + 

  

obligaciones de la socieded o de terceros, así como para vender 

los que ahora o er el futuro sean de su pertenencia, cualquiera 

uraeza, ya sea al contado o 2 plazos, _ Q s o A 1 fe a E pa
 

Ó a
 

O bo D o 3 pu
 

rt
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actando las condiciones ago y demás cláusulas y condiciones o
 

o O
 

ue estime conveniente, tomar o dar en arrendamiento bienes para 

y de la sociedad, por plazo fijo o indeterminado y desanuciar a 

los arrendatarios y resolver o pedir la resolución de cuantos | .           
 



  

  

   

Jesempeñar 

administración 

+ “[ emolumentos que por cualouier título o razón perte 

sociedad, ahora (o en lo 

, correspondientes cancelaciones y finiquitos, sea por documento 

Jpprivado o instrumento público. == 222 2 - >>. -.-o--- 

4, Comprar para la sociedad, en subasta pública, judicial o 

extrajudicial, o en bolsas O 

cualquier otra manera, toda 

precios y condiciones qu Dm
 

(D
 

6)
 

ed
 

de esa manera o en cualquier 

de participación, bonos, 

«Ni valores, pagarés, libranzas,     

firmar facturas, conocimientos de embarque, 

ya sean personales o reales, muebles o inmueble 

y percipir toda clase de productos, 

3 
ade 

demás casas de contratación, o de 

cupones, hipotec 

aceptaciones, 

demás cantidades, frutos, efectos, valores, crédit 

lante, pudiendo 

facultades generales y especiales, en lo princio 

compiementario fueren necesarias, teniendo derecho 

precios, plazos, rentas, dividendos, ingresos y utili 

     

con 

p SL
 

mo
 S a O 0 < 

  

y en lo 

  

cuantas 
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NOTARIA DUODECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA 
  

  

  

    

evidencias de adeudos emitidas o creadas por otras corporacion 

sociedades anónimas, o asociaciones, ya sean públicas, rivadas, 

municipales, o de cualquiera entidad corporativa o emizidos por 

cualesquiera Estados, Provincias, Municipios, ciudades o 

subdivisiones políticas de los países en que es ejercible este 

a nombre y en ción de la sociedad todos 

  

poderes y pri de domini inclusive el 

voto, respecto de « esquiera acciones y valores 

  

efecto ejercer personalmente el derecho de voto ¿inherente a 

dichos valores u otorgar poderes a nombre de la sociedad, en la 

'U
 o J fu
 

u
 5 o forma que estime conveniente, a favor de tercera 

  

ctor en cualquier corporac 

  

Podrá ejercer el cargo de Di 

sociedad, o compañía en la que la sociedad hubisse podido ser 

designada para tal cargo.- - 2 - > 

6. Girar, aceptar, avalar, endosar y 

cambio, Vales, pagarés y cualquier otro cod    
   

: ] 18 
abrir cuentas corrientes y de ahorros, hacer «k 

oa glazo fijo o indefinido; depositar valores 

prenda y retirarlos cuantas veces sea necesario; 

seguridad y manecarlas sin tcaxativa alguna; girar cheques contra 

las cuentas corrientes de la sociedad, ya sea sobre 

      

  

  

  
deudores o acreedores; cobraz y endosar los cheques extendidos 2, 

nombre de la sociedad; celebrar ntratos de crédito en cuenta 

hipotecas o prendas de cualquier naturaleza, fijando los términos 

y condiciones, ordenar abonos y cargos en las cuentas corrientes 

de la sociedad y, en general, ejercer ante los bancos la más 

amplía y plena representación de la sociedad sin la menor 

  

   

  
 



                  

  
  

4 

restricción O límite.- == 2 o o o o Too oo Too Too o T 

7. Solicitar el registro de cuantas marcas, patentes y demás 

modalidades de la Propiedad Industriai fueren convenientes para 

de los negocios de la sociedad.- -= “7 “7 - 

8. Pagar contripuciones, impuestos, derechos, tasas, gabelas y 

de todas Clases, cuyo pago corresponda a la 1 

sociedad, reclamando de tales pagos cuando los considere elevados 

O improcedentes. o 

9. Ejercer la representación de la sociedad ante las 

quier   

  

   
   

Estado, subcivisión 

   
. a eos > , - . 

política, con las más amplias facuttadel enerazes del mandato y 

todas las especiales que fueren necesarias, tales como desistir 

     
ce las demandas, 

de los contrarios, someter 

, sea Necesari0.- == ==“ - 

10. Celebrar y llevar a cabo, en términos generales, cuantos 

contratos clviles, mercantiles, industriales O fabriles, y a 

fueren de dominic oO de administración, sean Nnecesarlas 0 

convenientes para llevar a cabo los negocios u objetivos de la uu
 

   icio de todas las facultades 

señaladas en este Poder para la representación de la sociedad en 

rg
 

5d t anamá y en cualquiera otra parte del mundo.- === ------ 

11, Conferir y otorgar poderes con todas O parte de las 

o total o ps
 facultades que contiene este Poder o sustituir 

parcialmente, revocando, en cualquier momento, los poderes y 

sustituciones que otorgue. En cualesquiera de tales casos se 

mantendrá vigente este Poder a la señora MARIA ELIZABETH SPECK 

ANDRADE con carácter permanente y en “tanto en que no sea   
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NOTARIA DUODECIMA DEL CIRCUITO. DE PANAMA: 
    

expresamente revocado por la sociedad oO renunciado por 

BDOReBIa da. o 

SEGUNDO: Facultar al señor Ramón Lima, Secretario de la sociedad, 

para que comparezca ante un Notario Público a “fin do que este 

Poder sea protocolizado en su versión española.- -= == “ - - 

No habiendo más asuntos que discutir, a propuesta debida 

ed ievantar la sesión.- - - - - es
 presentada y apoyada, se aco 

(FDOS.) MIRIAM AMORES CORREA - - PRESIDENTA DE LA SESION 

A RAMON LIMA- "SECRETARIO DE LA SESTON.= == === - == -- 

Concuezda con su original esta copla que expido, sello y firmo en 

ia ciudad de Panamá, a los veinte (20) días del mes de enero del 

año dos mil quince (2015).-      
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Registro Público de Panamá * 
FIRMADO POR: EDUARDO ANT TONIO. 
ROBINSON ORELLANA 
FECHA: 2018.02.11 16:36:30 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 

A LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA- 7 
? 

     
CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

; l 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

y )59414/2016 (0) DE FECHA 11/02/2016 

: QUE LA SOCIEDAD 

GAMAFOCUS CORP. , 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE EMCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N2 370041 [5] DESDE EL VIERNES, 12 DE NOVIEMBRE DE 

1599 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE ! 

- QUE SUS CARGOS SON: ) 
SUSCRIPTOR: ADA DE CLEGHORN 
SUSCRIPTOR: MIRIAM AMORES CORREA 
DIRECTOR: RAMON LIMA 
DIRECTOR: DENVER GARTH SHRINE : ! 
TESORERO: DENVER GARTH SHRINE 
SECRETARIO: RAMON LIMA 
AGENTE RESIDENTE: LIMA Y ASOCIADOS 
DIRECTOR / PRESIDENTE: MARIXENIA CORREA 1 

QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: ; 
ERA El. PRESIDENTE u

t
 

1 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL: a 
SERA DE DIEZ MIL DOLARES (US510,000.00) DIVIDIDO EN DIEZ ACCIONES (10) CON UN VALOR NOMINAL DE MIL 
DOLARES (551,000.00) CADA UNA ! 

/ 
y 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 13 DE FEBRERO DE 2016 A LAS 04:09 4 

PM. , 
¡ 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1400738209 

Este documento ha sico firmado con firma electronica calificada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA. 

CIAO el | / 
La autenticidad de este documento puede ser verificada en el Servico Web de Verificación: hitps:fwww.registro-publica.gob.pa 1 

t 

a 1 
Á 

        

  

                    

  

  

  

  

  

              

  

         

( 
identificador Slectrónica: CAB2B39C-4E02-4ECD-9E95-333F530DA050 

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (307)501-£000 Página: 1 de 1 

r x z 

x os ' ;



  

"1 Paño: PARADA 

  

  
3 quién actón en cañidad de 0d10 sad ds 
4 y está revestido del selloftimbre der 22... 

ad 4 6 FED E 16 Esta Autorización no 

  

M0 implica res sponsabilido 5 EM PANAMÁ An cuanto al cr ton 

7 ro DIRECCIÓN espana, 
LA 

. Bajo el numero; a es 

  

   

   



CERTIFICACION 
  

    

   

El suscrito: Ramón Lima, Secretario de GAMAFOCUS CORPZ, uma 
sociedad anónima panameña inscrita en el Registro Público, Sección des, 
Mercantil, bajo la Ficha 370041, Documento 43923, desde el Ped 
noviembre de 1999, 

CERTIÍFICO: 

PRIMERO: Que el capital social de GAMAFOCUS CORP. es de DIEZ MIL 

U.S. DOLARES (US$10,000.00), dividido en diez (10) acciones con valor 

nominal de MIL U.S, DOLARES (US$1,000.00), moneda legal de los 

Estados Unidos de América, cada acción. 

SEGUNDO: Que el capital social de GAMAFOCUS CORP, está representado 

en los certificados de acciones nominativos siguientes, cada uno 
representativo de una acción del capital de dicha sociedad: 

o Certificados Números 11 al 17 a nombre de María Elizabeth Brown- 

Speck, 

o Certificado Número 18 a nombre de Dominique Marie Brown Speck. 

o Certificado Número 19 a nombre de Stephanie Marie Brown Speck. 

o Certificado Número 20 a nombre de Christopher Francis Brown 

Speck. 

Para constancia, se expide esta certificación en la ciudad de Panamá, a los 
quince (15) días del mes de septiembre de 2010, 

GAMAFOCUS CORP, 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION ESCRITA DEL ABOGADO FELIPE 

LEONARDO RAMÍREZ SIMANCAS, CON MATRÍCULA NÚMERO DIECISIETE GUION 

DOS MIL QUINCE GUION CUATROCIENTOS CUATRO, DEL FORO DE ABOGADOS 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGÉSIMO 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN El REGISTRO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS A LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

GAMAFOCUS CORP., SOCIEDAD EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES ACCIONISTA 

DENTRO DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA ELECTRO ECUATORIANA S.A.C.l.; 

TODO LO CUAL CONSTA EN TRECE FOJAS ÚTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A 

CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉNS. 
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Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero, esta 

SEGUNDA copia certificada de la PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS RELACIONADOS A LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

GAMAFOCUS CORP,, SOCIEDAD EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES 

ACCIONISTA DENTRO DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

ELECTRO ECUATORIANA S.A.C.1.- Debidamente sellada y firmada 

en Quito, a cuatro (04) de marzo del año dos mil dieciséis.- 
? 

ba NO Ne 

  


